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ANEXO TÉCNICO 

Objeto: Adquisición de maquinaria y equipos para los procesos de aprovechamiento de residuos sólidos para algunos municipios del departamento de Caldas.

· Especificaciones técnicas 

	[bookmark: _Hlk212642444]Compactadoras 

	Características
	Especificaciones

	Uso
	Institucional / Automático 

	Potencia
	Mínimo 2 hp 220AV Monofásico / bifásico

	Sistema de expulsión de paca
	Por cadena 

	Producción
	Hasta 150 Kg compactados/hora 

	Tamaño
	Mínimo 60*80*190 cms

	Peso
	Mínimo 260 kg 

	Tamaño de pacas
	50 * 58 cm (ancho * fondo) 

	Altura de pacas
	Variable 

	Tipo de residuos a compactar
	Residuos sólidos ordinarios y materiales potencialmente aprovechables como cartón, papel, botellas PET, plásticos y latas de aluminio, entre otros.




	Trituradora / Molino

	Características
	Especificaciones

	Molino
	Semi Industrial 

	Potencia
	Mínimo 7,5 hp 220 Monofásico / bifásico 

	Tamaño
	Mínimo 100 * 150 * 190 cms 

	Producción 
	Hasta 200 Kg/hora 

	Aplicación
	Pet, vidrio 

	Tolva 
	Con dispositivo antirretorno
para capturar partículas que salen
expulsadas.

	Sistema de sujeción 
	Por orificios para anclaje al suelo.

	Tablero
	Tablero de control de encendido



· Otras especificaciones 

	[bookmark: _Hlk224131373]Instalación y puesta en marcha 
	El contratista deberá realizar, por su cuenta y riesgo, la instalación, adecuación y puesta en marcha de los equipos objeto del contrato en cada uno de los municipios beneficiarios, de conformidad con las directrices que imparta el supervisor del contrato.
Para tal efecto, el contratista deberá asumir la totalidad de las actividades y costos necesarios para garantizar su adecuado funcionamiento, incluyendo las adecuaciones locativas básicas, conexiones, ajustes técnicos y demás intervenciones requeridas, de manera que los equipos queden debidamente instalados, probados y en condiciones óptimas de operación, permitiendo su uso inmediato por parte del beneficiario.
La entrega se entenderá cumplida únicamente cuando los equipos se encuentren completamente operativos y funcionando conforme a las especificaciones técnicas establecidas.

	Transporte 
	El contratista deberá garantizar el transporte, traslado, cargue y descargue técnico de los equipos objeto del contrato hasta los municipios beneficiarios, asegurando que dichas actividades se realicen con las condiciones de seguridad, protección y manejo especializado requeridas para evitar daños o afectaciones durante su movilización.
En este sentido, el contratista deberá efectuar la entrega de los equipos en los siguientes destinos:
· Un (1) molino para el municipio de Victoria.
· Una (1) compactadora para el municipio de Marmato.
· Una (1) compactadora para el municipio de Neira.
El transporte deberá realizarse hasta el sitio que indique el supervisor del contrato en cada municipio beneficiario, incluyendo las maniobras necesarias para el cargue, aseguramiento, traslado, descargue y ubicación inicial de los equipos, garantizando su integridad, correcta manipulación y entrega en condiciones óptimas de funcionamiento.

	Logos 
	Debe incluir logos del departamento de Caldas / Secretaría de Vivienda y Territorio / Plan Departamental de Agua de Caldas / Municipio Beneficiario / Prestador del Servicio Público de Aseo (Según requerimiento del Supervisor) 

	Capacitación y manuales  
	El proveedor deberá dictar capacitación de operación y mantenimiento preventivo de los equipos a mínimo dos (2) operarios y entregar a cada uno igual número de manuales de operación y mantenimiento (en español). 

	Garantía 
	El contratista deberá otorgar una garantía mínima de un (1) año sobre los equipos suministrados, contada a partir de la fecha de su entrega e instalación a satisfacción
Para tal efecto, el contratista deberá expedir y entregar el correspondiente certificado de garantía, en el que se indiquen claramente las condiciones de cobertura, vigencia, procedimientos para su efectividad y demás aspectos aplicables, garantizando la reparación, reposición o ajuste de los equipos en caso de presentarse fallas atribuibles a su fabricación o funcionamiento normal durante el periodo de garantía.
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